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Dentro del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por NORA ELENA ROLDÁN 

contra SAVIA SALUD, la parte accionada señala que programó la prestación de 

los servicios de salud objeto de amparo para el pasado 19 de diciembre, lo cual 

fue corroborado por el despacho en llamada telefónica sostenida con la hija de la 

tutelante, quien confirmó que todos los servicios de salud ordenados en el trámite 

constitucional fueron garantizados.   

 

Por lo anterior, para esta Agencia Judicial es claro entonces que, la parte pasiva 

ha dado cumplimiento al fallo de tutela emitido en primera instancia por esta 

judicatura el 30 de octubre de 2023, y a la sentencia emitida en segunda instancia 

el 21 de noviembre de 2023 por el Juzgado Diecisiete (17) Laboral del Circuito de 

Medellín, configurándose una carencia de objeto por Hecho Superado, por lo que 

se dispondrá la terminación del trámite incidental.  

 

RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN POR CUMPLIMIENTO del incidente 
de desacato y el correspondiente archivo de las diligencias, previa desanotación 
en los libros radicadores del Despacho y en el sistema.    
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez 
 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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